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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00642-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Allegar el poder debidamente diligenciado, pues el mismo no fue allegado tal y 

como se encuentra anunciado en el acápite de ANEXOS de la demanda. Este 
debe ser presentado de conformidad con lo dispuesto el artículo 5 de la Ley 
2213 de junio 13 de 2022, esto es, anexando la prueba o captura de pantalla 
que el citado fue otorgado por el poderdante mediante mensaje de datos desde 
su correo electrónico, que debe coincidir con el descrito en la demanda y en el 
certificado de existencia y representación, si a ello hubiere lugar, o debe 
ajustarse al inciso 2º del Art. 74 del C.G.P, teniendo en cuenta que la Ley no 
modificó tal eventualidad. 

 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
ASQ// 

 

 
1    La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 195 del 24 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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